
O . r. . . 
V V'··' .. J. 

Auditoría Interna 

I t:l"f11H�WIO 

GUATEMAL,A 
1 11 t 1 9 I! 

OFICIO UOAl-0-469-2021 

Guatemala, 15 de junio de 2021 

Respetuosamente me dirijo a usted, para tra:sladarle E?I Informe No. UDAI-O!;:r-2021, 
CUA 1108773, correspondiente a la Auditoría de Actividades Administrativas al 
"SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONIE:S SEGUNDO TRIMESTRE FIDEICOMISO 
PROYEGTOS PRODUCTIVOS DE LA POBLACIÓN DESARRAIGADA", por el período 
comprendido del 16 de marzo al 31 de mayo de 2021, para su consideración y efectos 
consiguientes. 

Como resultado de la Auditoría de Actividades Administrativas practicada, se concluye 
que el avance del Cronograma para la Extinción y Liquidación del Fideicomiso 
Proyectos Productivos de la Población D�sarraigada al 31 de mayo de 2021, se obtuvo 
un porcentaje de avance del 2€5.56%. \ 

Con nuestras de mi consideración y estiina,,�udo .. 
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Licenciado ""- ( ·Hñ?.drHí<\ y AA1mentación 
José Ángel López Camposeco -, ' / , ... _ ___..,.../ 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Su Cespacho 

Archivo 
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e e e e 
www.m·1ga.gob.gt 

7ma avenida 12-90 zona 13, editiclo Monja Blanca, Nive 
Teléfono: 2413 7000, ext,ensión 7220 

Adjunto: lnlorne UDAl-057-2021 en B foloos > Anexo I e, 7 folios 
Resumen Gerencial en 2 rot,os 

e C: Aro J:dgir Esluardo Javier Dominguez. Dlrec1or de Coope<aclón, Pr,:,y,u:10, y F1d&1comisos 
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Auditoria Interna· 

óFiCIO UDAl-0-471-2021 

G.ua_temala, 16 de junio de 2021 

Doctor 
Edw)n Humberto Salazar· Jerez·. 
Contrator General 
Confrsloria General de Cuentas 

·Su Despacho 

.Señor Contralor: 

En cumplimiento a lo 'que establece el inciso b) del -artículo -64, Acuerdo. 
Gubemativo Número 96 . .;201'9, Re·gt�meritq ele la Ley Orgánica de la Contraioria 
General de Cuentas, respetuosamente me dirljo a usted; con .el objeto de 
remitirle en formato físico y dig_ifal, copia de lbs si"guietites Informes deAuditorla 
que ésta Unidad presentó al Despacho Ministeria:L . 

Informe No. U_OAl-052-2021 GUA 1._00108 
lnforrneNo. UDAl-053'-20Z1 cuA 108770 
lnforir1e No. UDAl-054-20.21 CUA 108772 
Informe No. UDAl-055-2021 CUA 1"00127 
lnforme No. UDAI-05Eh2021 cu» 1Df3771 
Informe No. UDAl-0.57-2021 CUA 1-08773 

:Sin otro particular, me suscribo: de usted, 

At�ntamente,, / · 
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AdJµnlo, Fotocopla de los Informe!;!, en n folios·+ 1 'CD 
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Auditoría. Interna 

RESUMEN C�ERENCIAL 
INFORME DE AUt11TORÍA UOAl-057-2021 

CUA No, 1Q8773 

Guatemala, 14 de junio de 202.1 

Señor Ministro.: 

En cumplimiento de lo que establece el artículo 33 del Hegiamento Orgánico 
Interno del Minist�rio de Agricultutc1, Gartaderla y Alimentación, Acuerdo 
Gubernativo No. 338-2010 y nombramiento UDAl-070-2021 ele fecha íO de 
rhayo de 2021 ¡ sé practicó ACTIVIDAD ADMINiSTRATIVA al SEGUIMIENTO A 
.RECOMENDACIONES SEGUNDO TRIMESTRE FIDEfCOMISO PROYECTOS 
PRODUCTfVOS DE LA 'POBLAGIÓN DESAR..RAIGADA. por el periodo 
cornprendido 16 de marzo aL3.1 de mayo de 202 t. 

Cómo resultado de fa Actividad Administrativa. practicada. con base en la 
documentación presentada por la Dirección .de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomleos y el análisis del avance del Cronograma para la Extinción y 
Liquidación del Fídeicomieo Proyectos Productivos de la Población 
Desarralqada, se concluye que al .31. ele mayo de 2021, se. obtuvo un porcentaje 
de avance del.26.56%. 

La Contraloría General de Cuentas en su Informe de.Auditoria ele Cumplimiento 
de Gyrnplimiento Seguridad Limitada Fidelcomíso Proyectos Productivos de la 
Poblac:ión Desarraigada, por el periodo del 01 de enero al 31 de agqsto de 2020, 
indica que la extinción y liquidación del Fideicomiso debe ser al 31 de diciembre 
de 2021: sin embargo ía repropramaclón realizada por J¿i Dirección de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, ente rector de conformidad a los 
establecido al Acuerdo Gubernativo No. 338,.2010 Art 21 No. 6, 7, 8 y 10, 
traslado a Contralorla General de Cuentas mediante oficio DCPF-F�0736- 
2021 /dg de fecha 07de mayo de 20:2-t; detaila que el Fideicomiso se extinguirá y 
se liquidará al 30 de noviembre de 2022. 

1ma avenida 12-90 zona: 13. edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407 
Teléfono: 2413 700Ó, extension '7220 



MINISTERIO DE 
ÁCRÍCULTURA, 
G/!,NAD.ERiA Y 
ALIMENTACIÓN 

Au(,titoria Interna 

Se te recomienda al señor Ministro de ,l\gr'ic::ultura, Gana�ería y Alimentación en 
su calidad de Pidelcomítente, gire sus tnstruccíones a la Dirección de . . 

Cooperación, Proyectos y Fideicort1ísos para que atienda la recomendación 
establecida en el Informe de Auditoría emitido por Contraloría General de 
Cuentas y le dé el debido cumplimiento al plato de extíncién y liquidación del 
ñdeícemtso en referencia, la cual corresponde. al 31 de diciembre del 2021 . 

Adjunt(i sírvase encontrar e! informe de auditoría UDAl-057-2021 con el detalle . . . . . 

de la mformaciórt del presente Resumen Geire.nciaL 

Con muestras .de nuestra mas alta consideración y estima; lo saludarnos. 

Atentamente, 

,,;/ ----...---ol',_ .. , 

., ., .. ,,,.-·-··--..:...-- I .. .�----� . .�--::.t=--- . ---:=---- ��--7---·--·-. �-� . 

Señor 
Josi; Ángel_,bópei ca:mposeco 
)1/l�ni!ffro aét�gri�µ/i9Ja:,-�anaderíá ,y Alimentación 

· Su Despadho\ r ,· /¡ / .: /� \,í !] / ! . 
t f � . ; i . ; !t : , t 
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}ONA.,THAN DV',jl0.'.C' )(IJN.HERNANDEZ 
Aüdifc·�··-· ····-,1, \ . � : 
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MINiSTERIO DE A.G.l�ICUL TUiRA GANADERÍA V ALIME.N'T ACIÓN 
.AUDbTOl�IA INTERNA 
CUA N.o,.:·108773 

MINISTERIO [)E AG1;i:1cuL TURA GANADERÍA: Y 
ALIMENTACIÓN 

ACTIVIDADES J�DMINISTRATIVAS• 
SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES SEGUNDC) 

TRIME�TRE FIDEl�OMISO PROYECTOS PRODUCTIVOS O.E 
LA. POBLACION DESARRAIGAD.A 

GUATEMALA •. JUHIO DE 2021 
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INTi;:oDUCCJON 

AN1"ECEl)ENTES 

El Acuerdo Gubernativo numero 338"2010 de fecha 19 de novíemere de 2010, 
contiene el Reglamento Orgánico ínterno dei Ministerio de A�Jricultura, Ganadería 
y Allmentación "MAGA-, este acuerdo tiene -por objeto norrnar la estructura 
orgtmic.:a interna y funciones del Ministerio, para curnpllr eficientemente las 
funciones que lecorresponden. 

El artículo 2, establece qL1e le corresponde af Ministerio atender los asuntos 
ccncernlentes al régimen jurídico que rige la producción agrícc,Ja, pecuaria e 
htdrobiotóqica. asl como aqueHas q1,.113 tienen por. objeto mejorar l;:1s condlciones 
alimenticias de la. población, la sanidad aqropecuaila y el desarrollo productivo . . 
nacional, En tal sentido el Ministerio ha suscrito. contratos de fideicomisos a fin de. 
cumplir con sus objetivos. 

En la estructura interna de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fldeicomlsos 
en los artículcs.Zü y 21 del citado acuerdo, establece fo siguiente: 

• Cooperactón Interna y Externa, 
• Proyectos de Cooperación; y 
• Fideicomisos; 

Las atribuciones relacionadas a los Fideicomisos; donde el Fldeicornitente es el 
Estado de Guatemala, a través. del Mini.Sterio de Agricultura; Ganaderf a y 
Alimentación, están las siguientes: 

• Negociar, supervisar y reorientar los fideicomisos constituidos y por 
constituirse vinculados. a las acthíicl.ades. promovidas por el Minlsterio. 

• Coordlnar la representación del Ministerio en los comités técnicos 
constítutdos y á constituirse en cada uno de los fideicomisos. 

·"· Recopilar la información sobre la admínlstracién financiera de los 
fideicomisos del Ministerio. 

• Velar por el cumplimiento ele las condiciones establecidas para cada 
fideicomiso y de su normativa respectiva. 

• Proponer las medidas correctivas que sean necesarias para un manejo sano 
de la cartera fldeicornetida. 

• Est.ci.blecer un sistema de Gesti<>n, Coordinación, Seguimiento y Evaluación 
de Fideicomisos que permitan apoyar los sectores agrícola, pecuario, 
forestal e hldrobiológtco, en el marco de las Políticas Públicas Nacionales, 
Regionales y Global.es. 
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La Escritura Pública de. Constitución número 882 de fecha 11 de díclembre de 
200·1. suscrita por el escribano de Got>ierno; fue creado el Fideicorrii�o Proyectos 
Pro:luc:tivos de la Población Oesarr�igada, 

La !::st:ritura de constitución del ñdeicomlso, fue modificada mediante el Acuerdo 
Gubernativo 18-2003, de fecha 24 de enero 2003;. Escritura número. 228 de fe.cha 
8 d,3 abril de 2003;. Acuerdo Gubernativo 19.8-2005 de. fecha 7 de junio del 2005, 
Escritura 340 de fecha 30 de agosto de :2ú06 y el Acuerdo Gubernativo No. 
459�2011 de fecha T dé septiembre de 2011; Escritura No. 127 detecha 13 de 
agosto de 2014, publicado el 30 de diciembre de .2011 en el Diario de Centro 
América, establece en su: "Articulo 3. Se instruye al Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación para que g,�stíom� la extinción y liquidación anticipada 
de.los ffdelcomlsos I, .. ) "Proyectos Productivos de la Población Desarralqada". 

El objeto de creación radicó en promover el desarrollo económico y social dé las 
cornunldades constituidas par las poblaeiones desarraigadas por el enfrentamiento 
armado interno. por medio del financiamiento, a través de créditos para 
actividades productivas. 

Elemeni<>!S personales 

La Escritura de Modificación de Contrató del Fldeícomíso, número 228 de fecha 08 
de abril de 2003, Cláusula Cuarta, . Elementos Personales, indica: 1) 
Fideicomitente: El Estado de Guatemala, representado por el Ministerio de 
Agricµrtura. Ganadería y Alimentaqión.; 11) Fiduciario: El Banco de Desarrollo Rural, 
Sociedad Anónima; 111) Fldeícornisario: E:I E�1:adó de Guatemala y las comunidades 
contormadas por tas poblaciones desarraigadas por el enfrentamiento armado 
interno .. 

Pla:z.o y vencimiento 

La !::sc:ritura de Modificación de Contrato de Fidelcorniso · Ne>. 340 de fecha. 30 de 
agosto de 2006, Cláusula Octava, Plazo o.el Fideicomlso, indica seráde veínnolnco 
(25) años contados a partir de la fecha de constitución, finalizando dicho plazo el 
1 o de. diciembre de 20.26. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDIT()RÍA 

• Constitución Poiítica de la República de Guatemala. 
" Decreto Número 31-2002. del Congreso de la República de Guatemala, Ley 

C\ 
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ODi�tJG8 
M.,N!S:TERIO o:;. AG\�ICUL TURA GANA!,ERiA Y AUMENTACIÚN 

Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus modificaciones. 
• Decreto No. 25-2018 del Conqreso de I� República de .G.uc1temala, Ley del 

Presupuesto · General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2019, vigente para ros ejercicios ñscales 2020 ;y 2021 

• Acuerdo Guber11atívo No. 3313-:201.0, emitido por el Presidente de la 
. . 

República; Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, artículos 33 y 34. 

• Escritura Pública deConstítuclón número 882 de fecha 11 de diciembre de 
2001 y sus modificaciones. 

• Acuerdo Interno Número A:·075-2017, emitido por el contralor General de 
Cuentas, Normas Internacionales de las. Entidades Flacallzadoras 
Superiores, adaptadas a Guaternala-lSSAI-GT. 

• Acuerdo Número A-107-2017, emitido por el Contralor General de Cuentas, 
Manua.1.es de. Audltorla Gubernarnemtal. 

• Acuerdo. Gubernativo Numere 9··2017, Regla.mento de la Ley Orgánica. de la 
Contralorlá General de Cuentas y sus modificaciones. 

• Normas de Auditoria Interna Gubernamental; de. la Contralorta General de 
Cuentas. 

• Normas Generales de Gonti'ol interno Gubernamental, ele la Contralorta 
Gienera:I de Cuentas. 

• Nombramiento de Auditoría No; UDAl-07.0-2021 CUAN.o. 198773-1-2021 ele 
. fecha to de mayo de. 2Q2l, 

08.IE:TIVOS 

GEJ�E��L 

Comprobar que la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, esté 
curnpñendo con los tiempos. y actlvídades presentados an el Plan de Acción y el 
Cronoqrarna para.la extinción y liquidación del Fideicomiso Proyectos Productivos 
de 1,3. Población Desarraigada, presentado a Ccntraloría G.eneral de Cuentas. 

ESPECÍFICOS 

1. Verificar el cumplimiento de las actividades descritas en el cronograma al. 31 
de mayo de 2021. 

2. Documentar cada actividad descrita en el cronograma al 31 de mayo. de 
2021. 

3. Determinar el porcentaje de avance del cronograma al 31 !;le mayo cte2021: 
4. Establecer si el Plan de Acción y eJ Cronograma para la Extinción y 

Liquidación del Fldelcomisc Proyectos Productivos de la Población 
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Desarralqsda, fue reproqramadoy $Í fue autorizado por' el Fideicornitente. 
5. Evidenclár si la reproqrarnaclón de! Plan dé Acción y el Cronograma para la. 

Extinción .y' Llquídaclón del Fideicomiso tj:� Proyectos Produetivos de la 
Población Oesarraíqada fue presentado a Contraíorfa General de Ouentas. 

·ALCANCE DE LA ACTIVIDAt� 

La auditoría .comprendió ta verificación ·del cumplimiento ee las actividades 
presentadas eh .la reproqramación dél crcno�p'áma. de extincíón y liquídaclón del 
ñdelccmlsó Proyectos Productivos qe la Población Desarraim,da y se revisó ·lf.r 
documentación presentada por la Dirscclón de Cooperación, Proyectos y 
Fideícomlsos por el período del 1 fr de. marzo al 31 de mayo de 2021 .. Dicha 
auditoría serealizó del 1Q;qe mayo. al 09 dejunlo de 202;1. 

RESUL'fAJlC>S· PE LA ,ACTIVIDAD 

TRAE3AJO .REALIZADO 

.._.¡ . 
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En f?I Informe .. de Auditona de -Cumplimientn Segundacl Lirnltaoa Fideicomiso 
Proyectos Productivos de la Población Desarralqada de. fecha 04.oe·noviembre de 
202é¡ y Carta a. la Gerencla CGC-FPPPD-CG:-01-2020 de fecha.OS de octubre de. 
202(), érnltldcs por Oontralorta General de Cuentas, donde recomendó que: la 
Uhiclad de Auditoria Interna del Ministerio de Agriculturc;i, �an:aderfa y 
Alimentación, de forma trimestral durante .el é3Jetcido fiscal 2021., debe informar el 
sequtrnlento al cumplimlento de tas acciones plasmadas én· el Plan de Acción y. el 
cronograma para .el proceso de extinción y llquidación de! Fldeicorniso Proyectos 
Productivos de la Población Desarralqada; las .cuale$ no deberán exceder del �\ 
de díctembre de 2021 y que fueron presentados .por el Fideicomitente ante la 
Contealorla General de Cuentaa, por loquese presenta el resuttado de la. audltorfa 
acción admlnistratlve- realizada, 

El Fi.d.eicomitente a través de oficio DM..:SEG-045-2020 de fecha 0.9 de noviembre 
de 20�:!Q. presentó ante Contratorta General de Cuentas el Plan de Acción y el 
.Grono:gr.atna que detalla jos distintos pasos y procedintienfos necesarios para 
·poder concluir �¡ proceso de extinción y liquidación del Fideicomiso Proyectos 
Productivos de la Población Désarraiqada. Sin ernbarqo el � diciembre del 2020, el 
Mini.sterh de Finanzas Públicas emite el Acuerdo Ministerial Número 481-2020, 
donde establece 10.s·· requisitos que deben cumpfir tos expedientes admlnlslratívos 
que gestidnen la extinción y Hqujdación de los fldeieomisos: 

···- ·-··- - -----··· --·-- - . 
'" "--....................... . . ._,,, ········-· ········-·,,, ._,,, ···-· �------, - .. 
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La Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con base en la. emisión 
del Acuérdo Ministerial 481-2020, del Ministerio de Finanzas Públicas solicitó al 
señor Ministro del. Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, con el oficio 
DCPF_;F-689-2021/dg de fecha 23 de abril de 2021, autorización para la 
rsproqramación del Plan de Acción y el Cronograma para la extlnctón y liquidación 
del 1=1dE�icomis9 Proyectos Productivos de la Población Desarraigada, el. mismo 
detalla -: que la fecha de finálizació11 será el 30 de noviembre .de 2022, 
reproqrarnacíón aprobada por el señor Ministro, mediante Oficio. 
DM-SEG.,:ogs-2021, 

La Dirección .de Cooperación, Proyectos y Fidelcomisos presentó a la Contralóría 
General de Cuentas mediante oficio DCPF-F-:0736-2021/dg de fecha 07 de mayo 
de 202·1. la reproqramaclón dél Plan de Acción y cronograma. de actividades del 
Fldeicomiso Proyectos Productivos, dé. la Población Desarraigada. 

La .Contraloría General de Cuentas en su lnforme de Auditoria de Cumpllmlento de 
Cumplrrnlento Seguridad Limitada Fldeicomiso Proyectos. Productivos de la 
Potilac'ón Desartalqada, por el periodo del 01 de: enero al 31 de. agosto de 2020, 
índlca qué la. extinción y llquldación del Fideicomiso debe ser al.31 de diciembre .i ,. 1> .,.; 
de 2021; sin embargo la reproqrarnacíón realizada pór ta Dirección dé . �- ·!, h 
Cocperacion, Proyectos y Fidelccmlsos. ente· rector de conformidad a los "'<:;-::2,::·-::;:k .. .:·H· 
establecido al Acuerdo Gubernatlvo No. 338�2010 A1t. 21 No. 6, 7, 8 y 10, traslado l::c7::::,::::;=p�r-, .... 

; ':.:::::;;:-·�·�t-:-···"··' 
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Con base en la documentación presentada por la Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fldelcornlsos y el análisis del .av�mce del Cronograma para la 
Extin.Ción y Liquidación del Fideicomiso. Proyectos Productivos de la Po.bli:!ción 
Desarraigada, se concluye que al �31 d.� mayo de 2021, se obtuvo un porcentaje 
de avance del 26.56%. 

La Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de 
Agric4ltura, Ganadería y Alimentación, cómo ente coordinador y responsable del 
curnonmiento de las acciones indicadas en el Plan de Acción y el cronograma de 
actividades. para la extinción y liquidación dE�I. Fideicomiso Proyectos Productivos 
de 1;3 F'oblación Desarraigada; trasladó a la Unidad de Auditoría Interna el Ret. 
Ofido-DCPF-F-875-2021/ee de fecha 03 .ce junio de 20;21, donde documenta que 
la .actividad 1 a la 17 se encuentran realizadas al 31 de mayo de 2021. Al révísar.la 
documentación presentada se determinó que. las documentos soportan el 
cumplimiento de la actividad 'I a la 17. 

co�iCLUSIÓN 

. :111111 
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a Contraloría General de Cuentas meolante oficio DCPF;..F".'0736 ... 2021/dg de fecha 
07 demayo de 2021, detalla que el Fideicomiso se extinguirá y se liquidará al 30 
de noviembre de 2022� 

R.EGOMENDACIÓN 

Qui'! e; señor Ministro de Agricultura, Gánaderíá y Alimentación en su calidad de 
Fídeicomitente, gire sus instrucciones a la Dire.cción de Cooperación. Proyectos y 
Pldelcomlsos para. que atienda la. recomendacíón establecida en el Informe de. 
Audltona · emitido por Contraloria General de Cuentas y le dé el debido 
cumplimiento al plazo dé extinción y líquideción del fideicomiso en referencia, la 
cual corresponde al 31 de diciembre d�31 202'1. 

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD AUDITADA 

No. 
1 

2 

NOMBRE 
1'RQ. EOG�f'!. ESTUARO.tr .JAVIER 
OOMINGllEZ 
LICOA. FRMiCISCA CANOi:;¡_ARlA 
Bi>.RRERA ORELLANÁ .. . . 

t;ARGO: 

�����6���� Y F.:�Eic;o��;�1afv;c10N. 
JEFE DI:. FICIEICOMISOS DE LA 
DIRECCIÓN .DE. COClr.,ERACtON, 
PROYE°Í:;:TOS Y FIDEICOMISO$ . . 

DEL 
16(03!2021 

16/03/20:11 

i.\1. 
31105120:i, 

311,0S/2Q:!1 

/""'.-�.,--·- -- ........ ._�..._,, .... , 
( �:.<··-·-· ·-··��---� ....... __ ;;;.;;-- -----..... 

...... 
CES_A.;...R_A.- Ut: .... . � .,_sr_ · 0-- YA_N_T_U_C_H_E_M_O-RA_L_E-S. '\ 

·Auditor 
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ANEXOS 

A.riexo Nó. 1 

MINISTERIO DE AGRIC:UL TURA; i;.ANACll:RIA V ALIMENTACIÓN 
UNIDAD DE AUOlrORÍA.. INTERNA 

ANÁLISIS DE AVAIIICE DEL CROIIIOGRAMA PARA 1:.A EXTINCIÓN Y. LIOÜIDÁC tÓN DEL 
. FIÓÉICOM1$0 PROYECTOS PR9DUCTIVOS OE. LAPC>BI.ACIÓN DESÁRRAIGADA. 

PERIC>DO DE CORTE AL 31 DE MAYO DE 2C<21 

--·"' ..... - ...... �- � .. �------ 
8r .. i1r,3:1c-��;,�>1nll:itff'I! NO. ��g.iJ�� 
d(;J 1'$:lfnbwri�:rq«. 'i,11C1.to1i.1 t.:� ll�U:fft. 
2"?,� e� ,�.::n ·i �tvi .,.�l ..... �· ur.•;· 
K11,�r.;'l.C�t' !"lt!l ar.d� ¡',-ritJ,� { 
OU:?o�.A::u:dtl&b��l.,.,; · 
�1:459-311t 

IUS.'!R: . .'CCa..:t'I �= ne'.::S�A.Cri:'f6t'1- E!�.iOP. t(> 
CiS1:1�,,_RY .c�Rll!tt•.fU�Xl'.3'�C:'!t1: >.?�.J5,NCII\. 

"l!�.-:7.a' .,,1Jr.. p��f; Clf4"C,•�·.a,;1t•t,i,C,._ 

J..--+-------------'---....j.-�1�tC�IÓH�� ,-�--��;'--+---+-�--- 
o �·g��r;r:.����::t�t:f'��.�'ª"ºe � ��i���f.� 

�.U?'�3�'AAAE:..P�OCBO•:'A:f.�rlN""·-'C�4. . ¡ fl!:e'ICGMIS.0:.i-' 
L ...... :!---_, .. _.. ,,_¡.......--'. ... �.-- 

C,t 

}'- .l\ 

t 
: t•lí.!(¡C:::óN OI; 
(CC.PCR;,C�t.l 
r.RutEC.��·1 
f:l�E!C(;r.A.1$�:i· ,.s.A�.� 
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Anexo No. 1. 

.......------.,-,-......., 
,,TA·� t:.A,;C1.oum 

•.. 
�<af,L:J�Ql•.';,.:.111!11.:'�llC' ��� v:Y\,QIJJ-.?tii!, 
dtl f'li.m"'a•,i:lf� G:l �i:t1tt1•1a N.,. �O.:.M11r 
2c·:!1, �� �,nn. NJi1od1ttM<;'X t.�, · 
'<•11.•roe111.:1(·:..,,� 1-1em:1.:.:ff2 D�rt.tt•tW, 
Cl!í:..f.J.�a :i.;?F'·.f··7i11-J".'�Clttl: 

. ;�g�te;�s'°Y�!:��J���c�;���,¿�t 
cor.e,1Nr::;�c.16.� ;,;.�:.:APRC&\CtN DE· 

1
� tL�:1���J����r.ti:��i�� � 1 

é..'Cr.NC.C.':'J se SOP,�t2:P.•tl. o.::irJ'(;ti Cf¡l.$-�011,1,.. i 
·.."..JPlt!:C..\' . j 

L..... i..---. ----------·--, ....... 

I e>.r:OOtE . 
CE!:S.R�0.1,.1..0 

� ·���rt�.�q;e�J;· 
1 y¡: t C(R2�C10tlOE ! COOPER-'·�� ¡ FP.OYECms y 

! �1:l=:cot.ii3�- ............... �-----+---+-----------·- 
! DIRéx,o,ie!: ¡ ! t,;QOPc.RJ,;:;1:::t1(; � 

3 � 0 ! ;1:iO{Ecñ}SY i 
t �.��i��� y ! 

I � J:.IRIOIC:A ';:,\�.,J. i 
1-1-------·----- . -----+--·-+��·cc�oHbr. .___-1-- 

u; t1CfAME:�TE�111COyfiH�!�Cl�f..6.),.:•JSPt"Q·. t 2o.·z4 !}�¡���· j gc:;:�:��·����t:;,���.}��:,' 
ML�:;;1E1;,10.J..Nfi .,,,.�"2" ; r:a::;:colÍ:.isos- i .:t..��:·'f' 

i--4-----.---- ·--.w------�· ; �:;�.!O:��E •t--•� .. ,.,t --------. 
m11.t,uoo:.:eCi�F.¡::11r.1,1i;;F1c.ul..1A.ñk1'i.4t.",ll'A ) ; cc•·)�JtL:?tN o·�;a� o��·P...loi1.2a20,·ec:Jt.·tcd13;j,� 

\$ ·.05f!iC�l�A9.(>ilP�Ccf:XJ)N(;:Cf't · · ¡ l) ¡�Zf��;,I;�. . t�.i!v!ol�t,!1;.��}1.6 i...:........l---·-------·--·-....:....--t . __ ,._.il.t.S.L...�- r---J__· ... �- . ..¡ 
. • • . r i R1n:;,.,!J�·S"'1J�•,1tor.-rut ·"º :.J:..,,,co�,�1 

f:IOli(,:�f.ét!':: t:l.1.TI::. .l\���t:,�:';1(J.. M�<�;,r:� CE 1 � ilA.UCC Cf: t di} i'l(l'T'IOla� ... ein,; ó: ;,,,t:br,i th,:.u��19- 
.ESW'\rt\JHA �>'.3i.1::A &ES:>..l:N1;1q:i.'t . 1 :. �3'\F.�':I..C· i 2(01,(:U.,,..J,t7.ft7.�:.:,,1:.,:,��ma;�. 
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1 
fl>.R:,;:ORC•Ot;.t..OOe:.UE!l!t.:SE:$ F�?é.'!éNi"lil-�f!. t� -:r f;u;RA(Si .. ,'"-•;J 1 K;i:;y,e:111�ilñl.11,�n.J•'&o.;�.aait1tt,v:&1. 
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